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INTRODUCCIÓN 

 
En virtud del principio de publicidad establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 
y Decreto 1082 de 2015, el Distrito de Buenaventura- Secretaria de Convivencia para la 
Sociedad Civil , se permite presentar a continuación la invitación pública y sus anexos 
para el proceso de selección de Mínima Cuantía No.SCS-MC-2020-0060, que pretende 
seleccionar al contratista que se encargue de realizar el objeto contractual del presente 
proceso de contratación a la Alcaldía de Distrital de Buenaventura. 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, la invitación pública 
del proceso de mínima cuantía, así como cualesquiera de sus anexos están a disposición 
del público en general en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II– 
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica. Los 
interesados deberán leer completamente el presente documento y sus anexos, toda vez 
que, para participar en el proceso, se debe tener conocimiento de la totalidad del 
contenido del mismo. 
 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1. RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES 
 
La Alcaldía Distrital de Buenaventura – Secretaria de Convivencia para la Sociedad Civil, 
recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus ofertas, tengan en 
cuenta lo siguiente: 
 
1. Verificar que no se encuentran dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para contratar con el Estado. 
2. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que 
deben allegar con las ofertas y verificar que contienen la información completa que 
acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en la Invitación. 
3. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de 
los plazos exigidos en la Invitación. 
4. Suministrar toda la información requerida a través de esta Invitación. 
5. Diligenciar totalmente los anexos contenidos en la Invitación. 
6. Presentar sus ofertas conforme al contenido de la Invitación y de sus adendas (si las 
hay) expedidas por La Alcaldía Distrital de Buenaventura – Secretaria de Convivencia 
para la Sociedad Civil. 
7. Verificar el Cronograma del proceso de selección y cumplir con las fechas y horas 
establecidas, teniendo en cuenta que la hora que rige el mismo corresponde a la hora 
Legal Colombiana.  

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica


 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. SCS-MC-2020-0060 
 

 

3 

 

8. Si se trata de un proponente plural, se debe crear la cuenta del proponente plural 
(Unión Temporal o Consorcio) en el SECOP II, donde además se señalen los porcentajes 
de participación de cada uno de los integrantes y presentar la oferta desde esa cuenta, 
tal como lo indica en la respectiva guía Colombia Compra Eficiente. 
9. Tenga presente la fecha y hora estipulada para el cierre del presente proceso de 
selección, en ningún caso se tendrán en cuenta propuestas presentadas fuera del tiempo 
previsto, por lo que se sugiere presentar la propuesta por lo menos dos (2) horas antes 
del cierre del proceso, evitando así posibles caídas o problemas en la plataforma. 
10. Toda consulta debe formularse a través de la plataforma virtual del SECOP II, no se 
atenderán consultas personales ni telefónicas. 
11. El proponente deberá tener presente la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II 
emitida por Colombia Compra Eficiente. 
 

1.2. RÉGIMEN LEGAL.  
 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección de mínima cuantía y al 
contrato que se derive será el previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1450 
de 2011, Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y el 
Decreto N°0844 de 2019, por medio del cual se adopta el Manual de Contratación de la 
administración central del Distrito de Buenaventura “Por medio del cual se adopta la 
versión No. 3 del manual de contratación de la administración central del Distrito de 
Buenaventura y se deroga el decreto No 0592 de 2019 .” 
 
Asimismo, en virtud del artículo 1º del Decreto No. 0282 del 01 de julio de 2020 se prevén 
las facultades comunes de los organismos de la Administración Distrital de Buenaventura, 
los cuales tendrán competencia para:  
 

“1. Delegar la contratación y ordenación del gasto en cabeza de cada uno de los 
Secretarios de Despacho, Directores, Gerentes, Jefes de Oficina adscritos al 
despacho del Alcalde, incluyendo todas las actividades precontractuales y post 
contractuales en las modalidades de selección que se indica en este decreto”. 

 
1.3. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la 
Entidad invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social 
al contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que 
presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las 
audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II. De acuerdo 
con la ley 850 del 2003, las veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, 
financieros y sociales, entre otros) para poder ejercer su función. Una vez conformada la 
veeduría con los parámetros de la ley, desarrollarán su actividad en comunicación con la 
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supervisión del proyecto y de considerarlo procedente, formulen las recomendaciones 
escritas que estimen necesarias para buscar la eficiencia institucional, señalándoles que 
pueden intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de 
selección. 
 

1.4. IDIOMA. 
 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 

proponentes o por terceros para efectos del Proceso de Contratación o para ser tenidos 

en cuenta en el mismo, deben ser otorgados y presentados en idioma castellano. Los 

documentos con los cuales los proponentes acrediten los requisitos habilitantes que 

estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto 

con su original. 

 

Durante el traslado del informe de evaluación, el proponente debe presentar la traducción 

oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en lengua extranjera, la 

cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, 

cumpliendo el trámite de apostilla o consularización. 

 
 

1.5. COMUNICACIONES. 
 
Toda comunicación que se genere y que esté relacionada con el presente proceso de 
selección, se enviará por medio de la plataforma del SECOP II. No será atendida la 
comunicación entregada en la entidad o dirección de correo diferente.  
 
Así, cualquier comunicación enviada por un proveedor utilizando un procedimiento 
distinto al de la plataforma no constituye una oferta y en consecuencia no será tenida en 
cuenta como tal, ello en virtud de la Ley 527 de 1999, la cual regula entre otros temas el 
envío de ofertas en forma de mensaje de datos, indicando la forma de crear ofertas, los 
requisitos, formularios y procedimientos para que un proponente presente una oferta en 
el SECOP II. 
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2. DESCRIPCION DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

2.1. OBJETO CONTRACTUAL. 
 
SUMINISTRO DE KITS DE ALIMENTOS Y KITS DE ASEO PARA EL RETORNO A LA 
COMUNIDAD DE CHACHAJO EN EL RIO SAN JUAN DE 16 FAMILIAS 
DESPLAZADAS POR EL CONFLICTO ARMADO EN EL MARCO DEL PROYECTO Nº 
2019761090262 DE LA ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA. 
 

2.2. ALCANCE DEL OBJETO 
 

Para la ejecución del Contrato el Contratista deberá realizar las siguientes 
actividades: 
 
1. Suministrar (48) kits de mercados con los siguientes elementos dentro del plazo 
y lugar establecido por el supervisor del contrato: 
 
1.1. Realizar tres (3) entregas de kits de mercados y kits de alimentos a 8 familias 
de 1 a 2 integrantes que contenga: Leche en polvo x 380 gr (1),  azúcar x 500 gr 
(3), Arroz x 500 gr (12,5), Aceite x 1800 cc (1), Sal x 500 gr (1), Frijol x 500 gr (1), 
Lentejas x 500 gr (1), Avena en hojuelas x 500 gr (1), Panal de huevos x 30 (1), 
Pollo (500 gr), Carne de cerdo (500 gr), Pescado (500 gr), Yuca (500 gr), Plátano 
Verde (500 gr), Papachina (500 gr), Cebolla (500 gr), Tomate (500 gr), Cilantro (1 
atao), Ajo (500 gr), Limón (500 gr), Guayaba (500 gr), Mango (500 gr), Piña (1), 
Tomate de Árbol (500 gr), Lulo (500 gr), Café instantáneo x 75 gr (1), Harina de 
Trigo x 500 gr (1), Harina de Maíz x 500 gr (1),  Crema dental x 50 CC (1), Jabón 
de baño paquete x 3 (1), Jabón azul x 300 gr (1), Papel higiénico paquete por 4 
rollos (1), Toallas higiénicas paquete x 20 (1), Detergente en Polvo x 500 gr (1), 
Límpido x 500 CC (1), Desodorante x 50 gr para dama (1), Desodorante x 50 gr 
para hombre (1), Balde plástico con tapa de 90 litros (1). 
 
1.2. Realizar tres (3) entregas de kits de mercados y kits de alimentos a 4 familias 
de 3 a 4 integrantes que contenga: Leche en polvo x 380 gr (1),  azúcar x 500 gr 
(5), Arroz x 500 gr (25), Aceite x 1800 cc (1), Sal x 500 gr (2), Frijol x 500 gr (2), 
Lentejas x 500 gr (2), Avena en hojuelas x 500 gr (1), Panal de huevos x 30 (1), 
Pollo (500 gr), Carne de cerdo (1.000 gr), Pescado (1000 gr), Yuca (1.000 gr), 
Plátano Verde (1.000 gr), Papachina (1.000 gr), Cebolla (1.000 gr), Tomate (1.000 
gr), Cilantro (2 atao), Ajo (1.000 gr), Limón (1.000 gr), Guayaba (1.000 gr), Mango 
(1.000 gr), Piña (2), Tomate de Árbol (1.000 gr), Lulo (1.000 gr), Café instantáneo 
x 85 gr (2), Harina de Trigo x 500 gr (2), Harina de Maíz x 500 gr (2),  Crema dental 
x 75 CC (1), Jabón de baño paquete x 3 (1), Jabón azul x 300 gr (2), Papel higiénico 
paquete por 4 rollos (2), Toallas higiénicas paquete x 20 (2), Detergente en Polvo 
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x 1.000 gr (1), Límpido x 1.000 CC (1), Desodorante x 30 gr para dama (1), 
Desodorante x 30 gr para hombre (1), Balde plástico con tapa de 90 litros (1). 
 
1.3. Realizar tres (3) entregas de kits de mercados y kits de alimentos a 4 familias 
de más de 5 integrantes que contenga: Leche en polvo x 380 gr (1),  azúcar x 500 
gr (5), Arroz x 500 gr (37.5), Aceite x 1800 cc (1), Sal x 500 gr (2), Frijol x 500 gr 
(3), Lentejas x 500 gr (3), Avena en hojuelas x 500 gr (2), Panal de huevos x 30 
(3), Pollo (1.500 gr), Carne de cerdo (1.500 gr), Pescado (2.000 gr), Yuca (1.000 
gr), Plátano Verde (1.000 gr), Papachina (2.000 gr), Cebolla (1.500 gr), Tomate 
(1.500 gr), Cilantro (1 atao), Ajo (1.500 gr), Limón (1.500 gr), Guayaba (1.500 gr), 
Mango (1.500 gr), Piña (3), Tomate de Árbol (1.500 gr), Lulo (1.500 gr), Café 
instantáneo x 85 gr (2), Harina de Trigo x 500 gr (4), Harina de Maíz x 500 gr (4),  
Crema dental x 150 CC (1), Jabón de baño paquete x 3 (2), Jabón azul x 300 gr 
(5), Papel higiénico paquete por 4 rollos (3), Toallas higiénicas paquete x 20 (2), 
Detergente en Polvo x 1.000 gr (2), Límpido x 1.000 CC (2), Desodorante x 30 gr 
para dama (2), Desodorante x 30 gr para hombre (2), Balde plástico con tapa de 
90 litros (1). 
 
2. La primera entrega se realizará en la Comunidad de Chachajo en el río San 
Juan, con el acompañamiento de dos funcionarios de la Administración Distrital 
que serán designados por el supervisor del contrato en la fecha que este 
determine. 
 
3. La segunda entrega se realizará transcurridos los veintiocho (28) días de la 
primera entrega y se deberá entregar directamente en la Comunidad de Chachajo 
en el río San Juan, con el acompañamiento de dos funcionarios de la 
Administración Distrital que serán designados por el supervisor del contrato. 
 
4. La tercera entrega se realizará transcurridos los (28) días de la segunda entrega 
y se deberá entregar directamente en la Comunidad de Chachajo en el río San 
Juan, con el acompañamiento de dos funcionarios de la Administración Distrital 
que serán designados por el supervisor del contrato. 
 
5.  Garantizar el transporte para la entrega de los suministros en el lugar y fecha 
de entrega acordada con el supervisor del contrato. 
 
6. Garantizar el transporte a dos funcionarios del programa para realizar el 
acompañamiento de entrega de los kits de mercados a cada una de las familias 
beneficiarias. 
 



 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. SCS-MC-2020-0060 
 

 

7 

 

La descripción del objeto a contratar, artículo 2.2.1.2.1.5.1 numeral 2 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015 “IDENTIFICADO CON EL 4 NIVEL DEL CLASIFICADOR 
DE BIENES Y SERVICIOS”. 
 

Código  Segmento  Familia  Clase  Producto  

50 13 16 00  

50 15 15 00  

50 16 15 00  

50 11 15 00  

 
 

a. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO DEL PROCESO Y CERTIFICADO 
DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

 

El presupuesto oficial asignado por la Secretaria de Convivencia para la Sociedad Civil 

para el presente proceso de selección de mínima cuantía, es la suma de TRES 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL DIESCISIETE M/CTE. 

($14.202.800,00), el cual se imputará a la apropiación presupuestal No. 20201083 del 10 

de septiembre de 2020. 

 
b. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 
El plazo de ejecución del contrato será de ochenta y cuatro (84) días, contados a partir 
del cumplimiento de requisitos de perfeccionamiento y ejecución, según lo señalado en 
el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, 
previa suscripción del acta de inicio. 
 

c. LUGAR DE EJECUCIÓN.  
 
El lugar de ejecución del contrato será en el Distrito de Buenaventura.  
 

d. FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
La modalidad de selección se fundamenta teniendo en consideración que el presupuesto 
oficial de la presente contratación, no excede el 10% de la menor cuantía del Distrito de 
Buenaventura – Secretaria de Convivencia para la Sociedad Civil, se realizará el presente 
proceso de selección bajo la modalidad de Mínima Cuantía, según lo previsto en el 
numeral 5º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 adicionado por el artículo 94 de la Ley 
1474 de 2011. El procedimiento aplicable es el determinado por el artículo 2.2.1.2.1.5.2 
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del Decreto 1082 de 2015, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y 
demás normas que lo adicionen o modifiquen. En lo no regulado particularmente se rige 
por las normas civiles, comerciales y las reglas previstas en la invitación pública. 
 

3. CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 

a. CRONOGRAMA DEL PROCESO. 
 
El cronograma del presente proceso se especificará directamente en la plataforma del 
SECOP II.  
  

b. COSTOS DE PARTICIPACIÓN. 
 
Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados 
con la preparación y presentación de su propuesta. La Entidad no será responsable en 
ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección. 
 
Igualmente, corresponderá a los proponentes la responsabilidad exclusiva y excluyente 
de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los 
demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato, considerando los costos y riesgos previstos en el 
presente proceso de selección, para lo cual se recomienda a los proponentes obtener 
asesoría calificada. Por lo anterior, el riesgo impositivo corresponde a los proponentes 
por lo que es su responsabilidad valorarlo. 
 
La presentación de la propuesta implica la aceptación de que esas obligaciones y riesgos 
serán enteramente asumidos por cada proponente que resulte adjudicatario de un 
contrato, como contraprestación por el pago previsto en el contrato y con base en el 
componente monetario de su propuesta económica. 
 

c. ADENDAS. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, 
cualquier modificación a la Invitación, se efectuará a través de ADENDAS, las cuales se 
incorporarán a la Invitación y se publicarán en la plataforma del SECOP II en página Web  
www.colombiacompra.gov.co. En el evento que se modifiquen los plazos y términos del 
proceso de selección, la adenda deberá incluir el nuevo cronograma, estableciendo los 
cambios que ello implique. 
 
La Entidad hará las modificaciones que considere necesarias desde la fecha de apertura 
y hasta la fecha señalada en el cronograma para expedir adenda, a fin de que se realicen 
los ajustes a que haya lugar por parte de los interesados. Cualquier aclaración o 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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modificación se hará mediante adendas; estos documentos formarán parte integral de la 
invitación pública. 
 
Si algún proponente encuentra una inconsistencia, error u omisión en los documentos del 
presente proceso de selección o requiere una aclaración de contenido en los mismos, 
deberá formular a la Alcaldía Distrital de Buenaventura – Secretaria de Convivencia para 
la Sociedad Civil, las consultas por escrito, a través del buzón de mensajes dispuesto 
dentro del Portal Único de Contratación: www.colombiacompra.qov.co – SECOP II. 
Dichas observaciones deberán ser presentadas en el plazo dado en el cronograma de 
actividades del proceso, en aplicación del principio de economía contenido en la Ley 80 
de 1993.  
 
Cada proponente deberá anotar en el espacio respectivo de la carta de presentación de 
la propuesta, que ha consultado en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
—www.colombiacompra.gov.co – SECOP II, la información sobre preguntas y respuestas 
y adendas, y que su propuesta ha sido preparada de acuerdo con las mismas.  
 
En el evento de no anotarlo se entenderá con la presentación de la propuesta que ha 
efectuado las consultas respectivas. En caso de Consorcio o de Uniones Temporales, la 
información sobre preguntas y respuestas deberá ser consultada por el representante del 
Consorcio o la Unión Temporal.  
 
Se entiende con la presentación de la propuesta que los proponentes que participan en 
el presente proceso conocen los plazos y trámites y demás condiciones establecidas en 
la invitación pública. Así mismo, con la presentación de la propuesta se entiende que el 
proponente tiene conocimiento de los diferentes documentos que han sido publicados 
durante el presente proceso de selección a través de en el Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co, - SECOP II, que utiliza para el efecto la Entidad. 
 
 

d. SUPENSIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
El proceso de selección podrá ser suspendido por un acto administrativo motivado y que 
así lo determine, cuando a juicio de la entidad se considere necesario.  
 

e. CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
El cierre del proceso se realizará el día y hora indicados en el cronograma. Se adjudicará 
el contrato al oferente que haya cumplido con los requisitos mínimos habilitantes y 
presente la oferta económica de menor valor.  
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La Secretaria de Convivencia para la Sociedad Civil, a través del Comité Evaluador, si lo 
estima conveniente podrá solicitar documentos, aclaraciones o explicaciones sobre las 
ofertas presentadas, o sobre los documentos y el cumplimiento de los requisitos 
estipulados en el inciso 2º, numeral 15 del artículo 25 de la ley 80 de 1993 y el parágrafo 
1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, y jurisprudencia del Consejo de Estado, en 
cualquier momento y hasta la aceptación de la oferta. 
 
 

f. DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y ACEPTACIÓN DE LA OFERTA. 
 

i. Comité Asesor Evaluador: 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.2.3. del Decreto 1082 del 2015, la Secretaria de 
Convivencia para la Sociedad Civil, realizará la verificación de los requisitos habilitantes 
de las propuestas presentadas en el proceso, de conformidad con las disposiciones 
consagradas en la invitación pública y las adendas que lo modifiquen o adicionen.  
 

ii. Verificación de las propuestas: 
 
Se debe realizar la verificación de los requisitos habilitantes teniendo en cuenta los 
documentos relacionados en la invitación pública, una vez se realice el cierre del proceso. 
Dentro del mismo período la Secretaria de Convivencia para la Sociedad Civil, podrá 
solicitar por correo a la dirección electrónica indicada en la carta de presentación de la 
oferta, los documentos o aclaraciones sobre el contenido de la propuesta, las cuales 
deberán ser atendidas por el oferente dentro del plazo otorgado en el requerimiento. 
 

iii. Verificación de requisitos y documentos habilitantes: 
 
El plazo para realizar tanto la verificación de cumplimiento de los requisitos jurídicos y de 
las condiciones de experiencia y la evaluación de los factores técnicos y económicos de 
la oferta, será conforme al cronograma, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha 
de entrega de ofertas del proceso de selección, plazo que podrá ampliarse dependiendo 
de la complejidad del asunto, previa información pertinente a los interesados por el mismo 
medio de publicación. 

 
La Alcaldía Distrital de Buenaventura – Secretaria de Convivencia para la Sociedad Civil, 
podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que considere 
necesarias o los documentos que hicieren falta, siempre que los mismos sean 
subsanables, por una sola vez, mediante comunicación dirigida por la sección de 
mensajes del proceso de selección contenido en la plataforma del SECOP II. 
 



 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. SCS-MC-2020-0060 
 

 

11 

 

En caso de tener indicios de falsedad o adulteración en alguno de los documentos 
presentados por los oferentes, el observante debe aportar documentos idóneos para 
soportar las afirmaciones realizadas, con el fin de que la Secretaria de Convivencia para 
la Sociedad Civil proceda a la verificación de estas y a dar traslado a la autoridad 
competente. 
 
NOTA: La entidad fijará un tiempo razonable dentro del tiempo de la evaluación, para que 
los proponentes aporten los documentos o realicen las aclaraciones pertinentes para 
subsanar las ofertas económicas. 
 

iv. Publicación del informe de habilitación: 
 
Una vez efectuada la evaluación por parte del comité respectivo, se procederá a publicar 
el informe de evaluación en el SECOP II en la fecha determinada en el cronograma del 
proceso, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015, con el fin de que quienes hayan participado y les asista motivo 
presenten sus observaciones a la misma, las cuales serán resueltas por la Entidad en la 
fecha estipulada en el cronograma. 
 

g. DEL CARÁCTER PÚBLICO DE LAS PROPUESTAS Y ACTUACIONES.  
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 4º del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, 
cualquier persona que demuestre interés legítimo, podrá solicitar por escrito y a su cargo, 
copia parcial o total de los documentos recibidos, o de las actuaciones generadas en 
virtud del proceso de selección, salvo aquellos que posean reserva legal, tales 
documentos podrán ser solicitados solo una vez se publique el respectivo informe de 
evaluación. 
 
Cuando el proponente demuestre que sus documentos tienen carácter de reserva legal 
y la Entidad así lo confirme, no se expedirá copia de dichos documentos. 
 
En caso de no relacionar las normas que dan sustento a la reserva que se alegue y/o de 
que esta, una vez verificadas no corresponda a reserva legal, no habrá lugar a 
indemnizaciones por la entrega de estos documentos. 
 
 

h. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5o de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el parágrafo primero del artículo 5o de la ley 1882 de 2018, la cual 
establece que:  
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“(...) La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas 
no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 
consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la 
asignación de puntaje deberán ser solicitados por las entidades estatales y 
deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del 
informe de evaluación (…). Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes 
que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad 
estatal hasta el plazo anteriormente señalado.  
 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán 
acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. (...)”. 
(cursiva y subraya fuera de texto). 

 
El informe permanecerá publicado en el en el Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co, SECOP II, durante el tiempo que sea fijado en el 
cronograma, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las observaciones que 
consideren y entregar los documentos y la información solicitada por la entidad. Los 
proponentes deberán allegar dentro del término PRECLUSIVO Y PERENTORIO, so pena 
del rechazo de la propuesta. 
 
Al finalizar este plazo, el Distrito de Buenaventura se pronunciará sobre las 
observaciones y publicará el informe final de evaluación de los requisitos habilitantes. 
  
El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo 
todos los puntos de la invitación pública y adjuntando todos los documentos de soporte o 
prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 
 

i. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 1755 de 2015 “toda persona 
tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos 
señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta 
resolución completa y de fondo sobre la misma”. 
 
Teniendo en cuenta que todos los documentos que se originen al interior del proceso de 
selección tienen el carácter de públicos, cualquier persona puede acceder a la 
información publicada en la plataforma SECOP II y/o solicitándola directamente a la 
entidad contratante, previa consignación de la erogación correspondiente, de 
conformidad con lo establecido en el presente complemento.  
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No obstante, se aclara que, en etapa de evaluación, hasta que no se realice la publicación 
del informe de evaluación, no se realizará entrega de las copias requeridas, para efectos 
de darle más celeridad al proceso de evaluación. 
 

4. REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

a. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
Las propuestas deberán presentarse a través de la plataforma del SECOP II, en la página 
web www.colombiacompra.gov.co, dentro del link correspondiente al proceso de 
selección, en la fecha y hora señalada en el cronograma del proceso, de acuerdo a la 
“Guía rápida para presentación de ofertas en el SECOP II”.  
 
Las propuestas se deberán cargar y enviar a través del SECOP II conforme la información 
allí solicitada, incluyendo el valor TOTAL de la oferta económica y deberá contener todos 
los documentos señalados en la presente invitación pública. 
 
Las observaciones a la invitación pública deberán hacerse durante el plazo establecido 
para ello en el cronograma de actividades y a través de la plataforma del SECOP II 
únicamente por la sección de “OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES”. 
 
La Alcaldía Distrital de Buenaventura- Secretaria de Convivencia para la Sociedad Civil 
responderá las observaciones recibidas, publicando el documento respuesta a través del 
SECOP II. 
 

b. PARTICIPANTES. 
 
Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 
019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que rigen la materia, podrán 
participar en el presente proceso contractual, todas las personas naturales o jurídicas, 
cuya actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto de la presente 
invitación, que cumplan con todos los requisitos exigidos en la misma y que no se 
encuentren incursos dentro de ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
para contratar a que se refieren la Constitución Política, y los artículos 8 y 9 de la Ley 80 
de 1993 adicionada por el artículo 18 de la ley 1150 de 2007 y demás normas 
concordantes. 
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c. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.  
 
Las ofertas se deberán presentarse conforme los procedimientos establecidos en la Guía 
del SECOP II emitida por Colombia Compra Eficiente, en el plazo establecido en el 
cronograma de la invitación del presente proceso, el cual se encontrará en la plataforma 
del SECOP II. Este plazo podrá ampliarse por un término no mayor a la mitad del 
inicialmente señalado, cuando la Secretaria de Convivencia para la Sociedad Civil lo 
estime conveniente. Las ofertas deberán presentarse, teniendo en cuenta las siguientes 
formalidades: 
 
Debe estar firmada por el representante legal del proponente o por quien esté 
debidamente autorizado para ello y de acuerdo con el orden y requisitos establecidos en 
la invitación, con todos sus formatos y anexos.  
 
El proponente no podrá ser socio de una firma que simultáneamente presente oferta por 
separado, salvo el caso de sociedades anónimas abiertas. El proponente que presentare 
más de una propuesta o participare en más de una de ellas quedará descalificado.  
 
En caso de presentarse diferencia en la información contenida en los documentos y 
anexos originales frente a cualquier información contenida en la propuesta, para todos 
los efectos, prevalecerá la información contenida en los documentos anexos. 
 
IMPORTANTE: Para la presentación de las propuestas, recomendamos hacerlo por lo 
menos con dos (2) horas de anticipación a la hora del cierre, en razón a prever cualquier 
falla que se pueda presentar en la plataforma del SECOP II. 
 

d. PROPUESTAS ALTERNATIVAS Y/O PARCIALES. 
 
Para el presente Proceso NO se aceptan propuestas parciales, ni alternativas. 
 

e. PROPUESTAS EXTEMPORÁNEAS. 
 
Las propuestas que reciba la Alcaldía Distrital de Buenaventura – Secretaria de 
Convivencia para la Sociedad Civil, después de la fecha y hora del cierre y entregadas 
en lugar diferente al señalado en este complemento a la invitación, no participarán. 
 

5. FACTORES Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LA OFERTA 
 
La Alcaldía Distrital de Buenaventura – Secretaria de Convivencia para la Sociedad Civil, 
realizará el análisis de las ofertas, el cual se desarrollará en dos etapas, la primera 
correspondiente a la verificación del precio y la segunda a la verificación de los requisitos 
habilitantes. 
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El precio es el factor de selección del proponente. Es decir, la Entidad Estatal debe 
adjudicar el Proceso de Contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones 
exigidas por la Entidad Estatal en los Documentos del Proceso (estudios previos e 
invitación a participar), y que ofrezca el menor valor. No hay lugar a puntajes para evaluar 
las ofertas sobre las características del objeto a contratar, su calidad o condiciones. 
 
La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la 
invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de todos los requisitos de la 
invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente, conforme al 
Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del decreto 1082 del 2015. 
 
En caso de empate, la entidad estatal aceptará la oferta que haya sido presentada 
primero en el tiempo. (núm. 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 del 2015). 
 

a. OFERTA ECONÓMICA DETALLADA (formato 3) 
 
El criterio de aspecto económico se evaluará a partir de la oferta que presente la 
propuesta con el valor más bajo y se ubicarán en orden descendente de acuerdo al precio 
ofertado por cada proponente. Los proponentes están obligados a entregar debidamente 
diligenciado el formato Anexo denominado “OFERTA ECONÓMICA”. 
 
La Secretaria de Convivencia para la Sociedad Civil, debe revisar las ofertas económicas 
y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no 
cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el 
cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y 
así sucesivamente, conforme a lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 
del Decreto 1082 de 2015.  
 
En caso de empate a menor precio, la entidad adjudicará a quien haya entregado primero 
la oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas, conforme a lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
El proponente deberá presentar su propuesta de manera discriminada, y totalizada al 
final, toda vez que la base de selección del precio será el VALOR CON IVA. En todo caso 
el valor ofertado más el impuesto al valor agregado a que haya lugar dependiendo del 
régimen aplicable, no podrá superar el presupuesto oficial establecido para la 
contratación. Sucesivamente. De no lograrse la habilitación de ninguna de los oferentes 
se declarará desierto el proceso de selección. 
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El proponente deberá diligenciar su propuesta económica exclusivamente en el Formato 
No.3 “PROPUESTA ECONÓMICA” el cual deberá presentar en medio digital y 
debidamente firmada por el representante legal, teniendo en cuenta entre otros los 
siguientes aspectos: 
 
El proponente deberá diligenciar completamente el FORMATO No. 3, en caso de que la 
casilla IVA que hacen parte del formato no aplique se debe diligenciar con N.A 
 
Los precios ofrecidos deberán ser en pesos colombianos, presentando cifras enteras, es 
decir sin decimales, tanto en los precios unitarios como totales, incluyendo todos los 
conceptos relacionados con el objeto de la presente invitación pública, previo análisis que 
efectúe el oferente por su cuenta y riesgo. Los conceptos no previstos en la oferta, no 
serán asumidos por EL DISTRITO. 
 
La totalidad de los tributos, independientemente de la denominación que asuman o del 
nivel territorial que provengan, que se causen o llegaren a causar por la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato objeto del presente proceso de selección, serán a 
cargo exclusivo del Contratista. 
 
Todos los costos asociados a la preparación y presentación de la propuesta estarán a 
cargo del Proponente. EL DISTRITO en ningún caso será responsable de los mismos. 
 

b. FACTORES HABILITANTES. 
 
Requisitos habilitantes: No otorgan puntaje, sino verifican la capacidad del proponente, 
los cuales taxativamente y como máximo deberá verificar la Secretaria de Convivencia 
para la Sociedad Civil, así: 
 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

FACTORES DE VERIFICACIÓN RESULTADO 

CAPACIDAD JURÍDICA Habilitado/No habilitado 

CONDICIONES DE EXPERIENCIA  Habilitado/No habilitado 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la ley 1150 en los Procesos de 
Contratación de mínima cuantía la Entidad Estatal no debe solicitar certificado de RUP 
en este caso, La Entidad Estatal debe verificará directamente la capacidad jurídica, la 
experiencia y la capacidad financiera con la documentación solicitada. 
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DOCUMENTOS 
 
Los oferentes deberán presentar toda la documentación requerida en los requisitos 
habilitantes para acreditar capacidad jurídica, condiciones de experiencia y capacidad 
financiera; además deberá diligenciar totalmente los formatos establecidos en la 
invitación pública y presentar los siguientes documentos: 
 
1. Carta de presentación de la oferta (formato No. 1) 
2. Certificación del cumplimiento de sus obligaciones con el sistema de seguridad social 
y aportes parafiscales. (Presentar Formato no. 2) y para persona natural presentación de 
la planilla de pago del último mes correspondiente a la presente invitación. 
3. Registro único tributario – RUT 
4. Declaración juramentada (Presentar Formato no. 4) 
4. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades 
5. Oferta económica detallada. (Presentar Formato no. 3) 
 
 

i. CAPACIDAD JURÍDICA: 
 

1) CAPACIDAD JURIDICA PARA PERSONA JURIDICA 

De conformidad con las recomendaciones de la Agencia Colombiana para la contratación 

estatal -Colombia Compra Eficiente, Las personas jurídicas acreditan su capacidad 

jurídica con el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio de su domicilio, el cual debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de presentación o por la entidad que tenga la 

competencia para expedir dicho certificado. La Entidad Estatal debe verificar la capacidad 

jurídica de una persona jurídica revisando los siguientes aspectos: 

 

(a) El objeto social de la persona jurídica para efectos de verificar que esté autorizada 

para cumplir con el objeto del contrato. El objeto social es transcrito en los certificados de 

existencia y representación legal. 

 

(b) La calidad de representante legal de quien suscribe la oferta, lo cual se verifica con la 

inscripción del representante legal en el certificado de existencia y representación legal. 

 

(c) Las facultades del representante legal de la persona jurídica para presentar la oferta 
y obligar a la persona jurídica a cumplir con el objeto del contrato, lo cual se verifica con 
la inscripción del representante legal en el certificado de existencia y representación legal. 
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(d) La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de la persona 
jurídica para contratar con el Estado. Este requisito lo debe verificar la Entidad Estatal 
con la presentación de una declaración de la persona jurídica en la cual esta certifique 
que ni la persona jurídica ni su representante legal están incursos en inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones. Adicionalmente la Entidad Estatal debe consultar los 
sistemas de información de antecedentes judiciales, de la Procuraduría General de la 
Nación y de la Contraloría General de la República 
 

(e) De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 del 2002 el oferente 

deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya 

lugar diligenciando el formato No 2 de la invitación. 

 

2) CAPACIDAD JURÍDICA PARA PERSONAS NATURALES 

La Entidad Estatal debe verificar la capacidad jurídica de las personas naturales de la 

siguiente manera: 

(a) La mayoría de edad, la cual es acreditada con la cédula de ciudadanía, para los 

nacionales colombianos, y con la cédula de extranjería o el pasaporte para los 

extranjeros. La simple presentación de este documento sirve para acreditar la capacidad 

jurídica. 

b) La ausencia de limitaciones a la capacidad jurídica de las personas naturales. Este 

requisito verificará el Distrito con la presentación de una declaración de la persona natural 

en la cual certifique que tiene plena capacidad y que no está incursa en inhabilidades, 

incompatibilidades o prohibiciones (Formato 4) 

c)El Distrito consultará los sistemas de información de antecedentes judiciales, de la 

Procuraduría General de la Nación y de la Controlaría General de la República 

 
Si se trata de un proponente plural, en cualquiera de las formas de asociación previstas 
en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, deberá crear la cuenta de la unión temporal o el 
consorcio a través del SECOP II, donde además se señalen los porcentajes de 
participación de cada uno de los integrantes y presentar la oferta desde esa cuenta. 
 
En virtud de lo anterior, no serán tenidas en cuenta y por tanto serán rechazadas, las 
ofertas presentadas desde la cuenta de uno de los integrantes de dicho proponente plural 
o desde cualquier otra, de acuerdo a los lineamientos establecidos por Colombia Compra 
Eficiente.  
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a) Documento de conformación de Consorcio o Unión Temporal. 
 
En el evento que dos o más personas presenten sus ofertas bajo la figura del consorcio 
o unión temporal (artículo 7 Ley 80 de 1993), cada una deberá cumplir con los requisitos 
básicos y legales, como si fuera a participar individualmente excepto en relación con los 
aspectos que específicamente se detallan en los documentos del proceso. La vigencia 
del consorcio o unión temporal no podrá ser inferior al término del contrato y hasta el 
término de la liquidación. 
 
a) Si su participación es a título de unión temporal, señalarán los términos y extensión de 
la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados 
sin el consentimiento previo del Departamento Administrativo de Contratación Pública, 
salvo durante el proceso de selección en donde los porcentajes no podrán ser 
modificados a menos que exista inconsistencia entre la información presentada en la 
plataforma del SECOP II y los anexos de la propuesta. En este último evento, prevalecerá 
la información suministrada en la plataforma del SECOP II. 
b) La persona que los representará, señalando las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad.  
c) Su compromiso de permanecer en Consorcio o en Unión Temporal durante el término 
de la vigencia del contrato y hasta el término de la liquidación. En ningún caso podrá 
haber cesión del contrato entre quienes integren el consorcio o unión temporal. 
d) Se deben anexar los documentos de constitución y representación legal de cada uno 
de sus integrantes, y de sus representantes legales, sus NIT, cédulas de ciudadanía. 
e) En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes 
del consorcio o unión temporal en el documento de constitución, para efectos del pago, 
en relación con la facturación deben manifestar: 
 

i) Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de 
sus integrantes, caso en el cual se debe informar el número del NIT.  

ii) Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal, deberán informar su número de 
información tributaria NIT y establecer la participación de cada uno dentro del 
valor del contrato. 

iii) Si la facturación se va a realizar directamente por el Consorcio o Unión 
Temporal, se deberá enunciar el número de identificación tributaria - NIT, que 
se haya solicitado para el Consorcio o Unión Temporal ante la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales y los datos de la razón social y el NIT de cada 
uno de los integrantes indicando el nivel de participación de cada uno dentro 
del contrato.  
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En caso de resultar favorecidos con la adjudicación, el proponente plural deberá 
presentar el respectivo Registro Único Tributario – RUT del consorcio y/o unión temporal 
adjudicataria. 
 

b) Apoderado. 
 
Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de apoderado, 
evento en el cual deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera 
al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 
obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del presente 
proceso y en la suscripción del Contrato.  
 
El apoderado podrá ser una persona jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso en la República de Colombia y deberá estar 
facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes de la 
estructura plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 
siguientes actividades: (i) formular oferta para el proceso de selección; (ii) Dar respuesta 
a los requerimientos y aclaraciones que solicite La Secretaria de Convivencia para la 
Sociedad Civil en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya 
lugar dentro del proceso, incluyendo la del acto administrativo de adjudicación; (iv) 
Suscribir en nombre y representación del adjudicatario el contrato. 
 
Los poderes otorgados deberán cumplir con los requisitos exigidos en el Código General 
del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 
referidos a la autenticación, consularización o apostille y traducción, establecidos por la 
legislación colombiana. 
 

ii. CONDICIONES DE EXPERIENCIA: 
 
La Secretaria de Convivencia para la Sociedad Civil, requiere de una persona natural o 
jurídica, para la ejecución del contrato que de este proceso se derive, de acuerdo a los 
siguientes requisitos mínimos: 
 
EXPERIENCIA GENERAL: La experiencia general se acreditará de la siguiente manera: 
 1) En caso de personas jurídicas, Tener como mínimo un (1) año de existencia, lo cual 
se demostrará en el caso de ser persona jurídica mediante Certificado de Existencia y 
Representación Legal el cual debe de tener fecha de constitución igual o superior a un 
(1) año.   
 
2) En el caso de ser persona natural aportando por lo menos dos (2) certificaciones o 
Contratos con fechas anteriores a tres (3) años o más, en los que se evidencie que prestó 
un servicio similar al del presente proceso, el tiempo será contado desde la fecha de 
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invitación hacia atrás. Estas certificaciones podrán ser tenidas en cuenta para acreditar 
la experiencia específica siempre y cuando cumplan con los requerimientos establecidos 
en la presente invitación para acreditar experiencia específica. 
 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: El Contratista sea persona natural o jurídica deberá 
acreditar su experiencia específica aportando dos (2) contratos debidamente certificados 
en los que demuestre haber ejecutado con entidades públicas y/o privadas contratos cuyo 
objeto sea igual o similar al de la presente invitación. La sumatoria del valor de los 
contratos certificados para efectos de acreditar experiencia específica deberá ser igual o 
superior a ($20.000.000,00) 
 

1. Documentos para acreditar la experiencia. 
 
Para efectos de acreditar la experiencia los proponentes deberán allegar certificaciones 
de terminación a satisfacción de contratos que acrediten su experiencia, que sumados 
lleguen a por lo menos una vez el presupuesto oficial, y cumplir con los siguientes 
requisitos mínimos, para ser habilitados. 
 

i) Nombre de la persona natural o jurídica contratante. 
ii) Nombre del contratista. 
iii) Objeto del contrato. 
iv) Valor final del contrato o del proyecto en el caso de contratos por administración 

delegada o valor ejecutado del contrato. 
v) Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato (día, mes y año). 
vi) Nombre, cargo y firma del funcionario competente para expedir la certificación o 

suscribir el contrato. 
vii) Dirección y teléfono, en donde la entidad pueda verificar dicha información. 
viii) Si ha sido objeto de multas, declaratorias de incumplimiento.  

 
NOTA: La certificación deberá suscribirla el representante legal o persona autorizada 
para expedir la misma, quien en ningún caso podrá ser suscrita por el mismo proponente 
o por alguno de los integrantes de proponente plural (autocertificaciones). 
 
La Secretaria de Convivencia para la Sociedad Civil, se reserva el derecho de verificar 
integralmente la veracidad y autenticidad de los documentos aportados a través de los 
mecanismos que considere pertinentes, a fin de corroborar la misma y solicitar los 
soportes que considere convenientes, durante la evaluación y hasta la adjudicación del 
proceso de contratación. Para efectos de la verificación de este aspecto, el Municipio no 
tendrá en cuenta certificaciones de contratos que a la fecha de iniciación de este proceso 
se encuentren en ejecución y las que no se relacionen con el objeto del proceso. 
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b. OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO. 
 
Cuando de conformidad con la información a su alcance la entidad estime que el valor de 
una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones 
que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicaciones, el comité asesor, 
recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus 
razones. 
 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, 
cuando el valor de esta responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, 
que no ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
en caso de que se adjudique el contrato a dicho proponente. 
 
 

c. CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA. 
 
La adjudicación del proceso de selección se hará mediante acto administrativo 
denominado “CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA”, el cual se entenderá notificado 
al proponente(s) favorecido(s) y se les comunicará, a través de su publicación en la 
página web de Colombia compra eficiente www.colombiacompra.gov.co, en la fecha y 
hora establecida en el cronograma. 
 
La Alcaldía Distrital de Buenaventura- La Secretaria de Convivencia para la Sociedad 
Civil adjudicará la oferta derivada de este proceso, en forma TOTAL al oferente que haya 
cumplido con los requisitos habilitantes y cuyo precio sea más bajo. De igual manera 
podrá adjudicar la oferta cuando solo se haya presentado una propuesta y ésta cumpla 
con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos 
contenidos en la Invitación.  
 

d. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS. 
 
De conformidad con el Parágrafo 1° del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 no serán 
rechazadas las ofertas por “La ausencia de requisitos o falta de documentos referentes a 
la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas”, en consecuencia, la ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA, VALLE 
DEL CAUCA podrá solicitar su aporte o aclaración dentro del plazo establecido en la 
presente invitación pública. Las siguientes son causales de rechazo:  
 
1. Cuando la propuesta sea presentada luego de la fecha y hora exactas señaladas para 
el cierre del término para presentar propuestas por correo electrónico o cuando haya sido 
enviada por cualquier otro medio no autorizado.  
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2. Cuando una persona natural o jurídica participe directamente en más de una 
propuesta, bien sea como proponente individual o como integrante de un consorcio o 
unión temporal. En este caso, se rechazarán todas las propuestas que incurran en la 
situación descrita, dentro de un mismo proceso.  
3. Cuando el proponente, persona natural o jurídica, o uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal, sea miembro de otra persona jurídica que participe en el 
mismo proceso de selección. En este caso se rechazarán todas las propuestas que 
incurran en la situación descrita.  
4. Cuando la propuesta sea presentada por el cónyuge o compañero permanente o 
quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad con cualquier otra persona que formalmente presente propuesta para esta 
contratación. Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal se encuentre incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en las normas constitucionales y legales.  
5. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se 
encuentren registrados en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República.  
6. Cuando la propuesta sea alternativa o parcial, o cuando en ella se formulen 
condiciones contractuales diferentes a las establecidas en el presente pliego de 
condiciones.  
7. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, de capacidad 
jurídica, o condiciones de experiencia o capacidad financiera o capacidad organizacional. 
8. Cuando no haya correspondencia entre el objeto social o la actividad económica del 
proponente o de los integrantes de formas de participación conjuntas.  
9. Cuando después de presentar la propuesta en la modalidad de consorcio, unión 
temporal, o cualquier otra forma de participación conjunta, se modifique el porcentaje de 
participación de uno o varios de sus integrantes, o uno o algunos de ellos desista o sea 
excluido de participar en el consorcio, unión temporal o la modalidad de asociación 
escogida.  
10. Cuando no se anexe el formato Nº 3 de la propuesta económica dentro del proceso. 
11. Cuando el valor presentado en la carta de presentación de la propuesta formato No. 
1, no coincida con el valor ofertado en el formato No. 3 exigido para el presente proceso 
de Selección de Mínima Cuantía.  
12. Cuando el valor total de la oferta económica resultante de la verificación sea mayor 
al 100% del presupuesto oficial o presente características de precios artificialmente bajos, 
para el logro y consecución de la adjudicación del proceso.  
13. Cuando el proponente modifique, altere o incluya apartes que impidan la evaluación 
del Formato correspondiente a la oferta económica o incluya más de una Oferta 
Económica.  
14. Cuando no se subsane correctamente y dentro del término fijado la información o 
documentación solicitada por el Distrito de Buenaventura, de conformidad con lo 
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estipulado en el parágrafo primero del artículo 5º de la ley 1150 de 2007 modificado por 
el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 
15. No se allegue la información solicitada con el fin de aclarar la propuesta, hacerlo en 
forma incompleta o extemporánea sobre documentos que sean objeto de participación y 
verificación. En dicho evento los oferentes no podrán complementar, adicionar, modificar 
o mejorar sus propuestas.  
16. Cuando el evaluador de cada uno de los criterios exigidos dentro del proceso, una 
vez el proponente presente sus explicaciones a la propuesta considerada como 
artificialmente baja, determine que las mismas son insatisfactorias.  
17. Cuando no sea posible aplicar algunos de los factores de evaluación.  
18. Cuando se descubra falsedad material o ideológica en cualquiera de los documentos 
de la propuesta, o se descubra cualquier intento de fraude, engaño o inconsistencia por 
parte del proponente a la entidad o a los demás participantes.  
19. Cuando se presenten dentro de la propuesta, documentos que contengan datos 
inexactos, tachaduras, borrones, enmendaduras o contengan información de otros 
procesos llevados a cabo por la administración de BUENAVENTURA, VALLE DEL 
CAUCA que den lugar a diferentes interpretaciones o que induzcan a error, siempre y 
cuando tales documentos aludan a factores de selección.  
20. Encontrarse el proponente incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e 
incompatibilidades señaladas por la Constitución, la Ley y en especial las señaladas en 
la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007. Cuando este hecho sobrevenga en algún 
proponente, se entenderá que renuncia a la participación en el proceso de selección y a 
los derechos surgidos del mismo.  
21. La presentación de varias ofertas por parte del mismo proponente para la presente 
convocatoria (por sí o por interpuesta persona).  
22. Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente contienen 
información imprecisa, inexacta o que de cualquier manera no correspondan a la realidad 
o induzcan al Municipio a error, para beneficio del proponente.  
23. Cuando el proponente haya tratado de interferir o influir indebidamente en el análisis 
de las propuestas, o en el acto de adjudicación del contrato, o de informarse 
indebidamente del mismo. 
24. Cuando el valor de la propuesta supere el presupuesto oficial total.  
25. Cuando la propuesta no cumpla con las especificaciones técnicas mínimas solicitadas 
en la presente Invitación Publica.  
26. En caso de presentarse errores que correspondan a operaciones matemáticas, serán 
susceptibles de corregir siempre y cuando estás no incidan en el valor total de la oferta. 
27. Cuando la oferta de un proponente plural o cualquier otra modalidad de propuesta 
conjunta, sea presentada a través del perfil de una de las empresas que constituyen la 
persona jurídica y no como se indica en la guía para presentar oferta del SECOP II, es 
decir, desde el perfil que se cree para el oferente plural. 
28. Cuando la oferta no sea presentada de conformidad con lo estipulado en la guía para 
presentar oferta en el SECOP II emitida por Colombia Compra Eficiente. 



 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. SCS-MC-2020-0060 
 

 

25 

 

29. Cuando, presentada la propuesta mediante consorcio, unión temporal o cualquier otra 
modalidad de propuesta conjunta, luego de la fecha señalada para la entrega de 
propuestas, se modifique el porcentaje de participación de uno o varios de sus 
integrantes, o uno o algunos de ellos desista o sea excluido de participar en el consorcio, 
unión temporal o la modalidad de asociación escogida, a menos que exista inconsistencia 
entre la información presentada en la plataforma del SECOP II y los anexos de la 
propuesta. En este último evento, prevalecerá la información suministrada en la 
plataforma del SECOP II. 
 

e. CAUSALES DE DECLARATORIA DESIERTA. 
 
La Alcaldía Distrital de Buenaventura – Secretaria de Convivencia para la Sociedad Civil 
declarará desierto el proceso únicamente por los motivos o causas que impidan la 
escogencia objetiva del contratista y lo hará mediante acto administrativo en el que se 
señalarán en forma expresa y detallada las razones que condujeron a esa decisión, de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 18 artículo 25 de la Ley 80 de 1993. 
 

a. Cuando no se presenten ofertas. 
b. Cuando ningún proponente resulte habilitado luego de surtida la etapa de 

evaluación del menor precio y verificación de los requisitos habilitantes. 
c. Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del 

Proponente.  
d. Las demás contempladas en la Ley. 

 
En el evento de proceder a alguna de las causales de declaratoria de desierta previstas 
anteriormente, la Entidad procederá a revisar el contenido y los requerimientos técnicos 
para identificar las causas que dieron motivo a tal circunstancia y hará los ajustes 
necesarios para realizar una nueva convocatoria. 
 

f. CRITERIOS DE DESEMPATE.  
 
En caso de presentarse empate en el valor de dos (2) o más ofertas, la entidad adjudicará 
a quien haya entregado primero la oferta entre los empatados, según el orden de entrega 
de las mismas, conforme a lo establecido en el numeral 7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. SCS-MC-2020-0060 
 

 

26 

 

c. CONDICIONES DE LA CARTA DE ACEPTACIÓN DE OFERTA 
 

a. FORMA DE PAGO. 
 
La Alcaldía Distrital de Buenaventura – Secretaria de Convivencia para la Sociedad Civil, 
cancelará el valor del contrato así: Se realizarán pagos parciales de conformidad con el 
avance de ejecución, previa entrega de las facturas efectuadas de los kits de alimentos 
suministrados durante el respectivo periodo; teniendo en cuenta que se debe realizar tres 
(3) entregas a cada una de las  familias beneficiarias, una vez cumplido los trámites 
administrativos a que haya lugar con la presentación de la factura o documento 
equivalente, y demás documentación que exija la Administración Distrital para tal efecto, 
acompañada de la certificación de recibido a satisfacción, suscrita por el supervisor del 
contrato, en la cual deberá constar que el contratista se encuentre a paz y salvo por los 
conceptos correspondientes a Seguridad Social y Parafiscales. 
 
 

b. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. 
 
1.Entregar los 24 kits de mercados a familias de 1 a 2 miembros de acuerdo con las 
especificaciones definidas en los estudios previos y en la invitación y realizar la entrega 
en el lugar de residencia de cada uno de los beneficiarios del proyecto con el 
acompañamiento de un funcionario designado para tal efecto por el supervisor del 
contrato.   
 
2.Entregar los 12 kits de mercados a familias de 3 a 4 miembros de acuerdo con las 
especificaciones definidas en los estudios previos y en la invitación y realizar la entrega 
en el lugar de residencia de cada uno de los beneficiarios del proyecto con el 
acompañamiento de un funcionario designado para tal efecto por el supervisor del 
contrato.   
 
3.Entregar los 12 kits de mercados a familias de más 5 miembros de acuerdo con las 
especificaciones definidas en los estudios previos y en la invitación y realizar la entrega 
en el lugar de residencia de cada uno de los beneficiarios del proyecto con el 
acompañamiento de un funcionario designado para tal efecto por el supervisor del 
contrato.   
 
4.Los mercados se deberán entregar debidamente empacados en bolsas plásticas.   
 
5.Garantizar que el personal disponible en el desarrollo de las actividades se encuentre 
al día con los pagos de seguridad social, toda vez que no existe vinculación alguna con 
la alcaldía distrital de buenaventura.   
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6.Prestar el servicio de manera ininterrumpida, garantizando la entrega de los mercados 
en el término que exige el contratante por medio del supervisor. 
   
7.Responder oportunamente a las observaciones que se hagan en el marco del contrato 
a través del supervisor del contrato.   
 
8.El manejo de los alimentos debe ser de manera adecuada para que sus características 
no se vean afectadas y no causar alteraciones a la salud de los beneficiarios.   
 
9.Aportar todos los bienes en óptimas condiciones y alta calidad.   
 
10.Todos los productos que integran los kits de mercados deben ser rotulados para una 
adecuada y rápida identificación, de la misma forma se requiere información básica, 
como fabricante, tipo de producto, contenido en el empaque, fecha de vencimiento y 
condiciones especiales de manejo y almacenamiento.   
 
11.Garantizar el transporte a dos funcionarios del programa para realizar el 
acompañamiento de entrega de los kits de mercado a cada una de las familias 
beneficiarias. 
   
12.Constituir las garantías requeridas para el cabal cumplimiento del contrato.  
  
13.Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato que garanticen su cabal y 
oportuna ejecución. 
 

c. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 
 
Además de las contenidas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, el contratista se 
encuentra obligado a:  
1. Ejecutar el contrato con eficacia, responsabilidad, oportunidad y confidencialidad 
durante la ejecución de sus obligaciones propendiendo en todo momento por el 
cumplimiento del objeto contractual.   
 
2. Responder por los elementos, bienes, información, etc. que se pongan a su disposición 
para la ejecución del presente acuerdo de voluntades, propendiendo, en todo caso, por 
su conservación y uso adecuado. 
   
3.Rendir oportunamente los informes que sobre la ejecución y estado del contrato le 
solicite el contratante por conducto del supervisor o interventor según corresponda.  
  
4.Acatar diligentemente las instrucciones e indicaciones que sean impartidas por el 
supervisor.   
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5.Informar oportunamente al contratante sobre cualquier eventualidad que pueda 
sobrevenir y que afecte el desarrollo de las actividades y/o obligaciones pactadas.  
  
6.Acreditar mediante certificación el pago de aportes de seguridad social y aportes 
parafiscales, expedida por el revisor fiscal de la empresa o el representante legal de la 
misma, en cumplimiento del artículo 50 de la ley 789 de 2002, 828 de 2003 y 1150 de 
2007, del mes correspondiente del personal que utilice el contratista para la debida 
ejecución del contrato. 
 
 

d. MULTAS Y PENAL PECUNIARIA. 
 
Se regirán conforme a lo estipulado en las cláusulas respectivas de la minuta del contrato 
y a lo señalado en el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015, de conformidad 
con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, la entidad observará el procedimiento 
establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, las partes acuerdan 
que en caso de retardo o incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en 
el contrato se causará a favor de la entidad contratante una multa equivalente al uno por 
mil (1/1000) del valor del contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas, previa realización del procedimiento señalado en el artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011. 
 
En caso de que la entidad contratante opte por el cobro ejecutivo, éste se realizará a 
través de la jurisdicción coactiva y se llevará a cabo sin necesidad de requerimiento 
alguno, ni constitución en mora.  
 
En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones que le corresponden al 
CONTRATISTA, el La Alcaldía Distrital de Buenaventura – Secretaria de Convivencia 
para la Sociedad Civil, aplicará las multas por las causales y en las cuantías previstas. 
Para el caso de incumplimiento definitivo de cualquiera de las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA, se estipula una cláusula penal pecuniaria equivalente al 20% del valor 
total del contrato. El pago del valor aquí estipulado a título de cláusula penal pecuniaria 
se considerará como indemnización parcial y no definitiva de los perjuicios causados con 
el incumplimiento, en consecuencia, el La Alcaldía Distrital de Buenaventura – Secretaria 
de Convivencia para la Sociedad Civil, podrá reclamar el pago de los perjuicios que no 
alcancen a ser indemnizados con el valor de la cláusula penal.  
 
El procedimiento para declarar el incumplimiento parcial o total y la consecuente 
imposición de las multas y la cláusula penal, respectivamente, será el vigente al momento 
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en el que se inicie el proceso administrativo a través del cual se pretenda hacer uso de 
esa facultad. Para obtener el pago de las multas y de la cláusula penal que se impongan 
al CONTRATISTA, la Entidad podrá descontar su valor de cualquier suma de dinero que 
le adeude o hacer efectiva la garantía de cumplimiento.  
 

e. APLICACIÓN DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA. 

 
El valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria se compensará del saldo a favor 
del CONTRATISTA si los hubiere, o haciendo efectiva la garantía o a través del cobro 
ejecutivo. En todo caso, se acatará el debido proceso de conformidad con la legislación 
vigente. 
 

f. CESIÓN Y SUBCONTRATOS. 
 
El contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del presente 
contrato, de la misma manera no podrá subcontratar en ningún caso los contratos de 
seguro suscritos y resultado del presente proceso. 
 
 

g. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 
PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO 
DEL CONTRATO. 

 
Este análisis se realiza sobre los riesgos previsibles, en cumplimiento del artículo 4º de 
la Ley 1150 de 2007, la asignación de riesgos se le endilga a la parte que mejor los 
controla ya sea el futuro contratista o la administración, esta asignación se da para mitigar 
el costo en caso que llegue a suceder, dependiendo de “(…) las particularidades de cada 
riesgo, las partes están en capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de su 
impacto y de su cobertura, así como su asignación a los distintos agentes involucrados 
(…)”. (Documento Conpes 3714) 
 
NOTA: El análisis del sector y la matriz de riesgos previsibles hacen parte integral del 
proceso de selección y se publicarán como documentos anexos. 
 

h. GARANTÍAS. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, y teniendo en cuenta el análisis del riesgo que 
se incluye en el estudio previo, no se exige la constitución de ninguna garantía a cargo 
del Contratista. 
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i. LIQUIDACIÓN. 
 
El Contrato será objeto de liquidación de conformidad con el artículo 11 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 del Decreto 
Ley 019 de 2012, procedimiento que deberá efectuarse dentro de los seis (6) meses 
siguientes a su vencimiento o a la expedición del acto administrativo que ordene su 
terminación, o a la fecha del acuerdo que así lo disponga.  
 
Dentro de este plazo se entiende incluido un término de cuatro (4) meses para la 
liquidación de común acuerdo y dos (2) meses adicionales para la liquidación unilateral 
si es del caso. 
 
Si el CONTRATISTA no se presentare para efectos de la liquidación del Contrato o las 
partes no llegaren a ningún acuerdo, la Alcaldía Distrital de Buenaventura – Secretaria 
de Convivencia para la Sociedad Civil procederá a su liquidación, por medio de resolución 
motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo y de conformidad con lo 
previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si EL CONTRATISTA deja salvedades 
en la liquidación por mutuo acuerdo, el Departamento podrá liquidar unilateralmente, caso 
en el cual, ésta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de 
acuerdo. 
 

j. CONDICIONES ADICIONALES DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
El contrato realizado a través de la plataforma virtual del SECOP II, tendrá un clausulado 
adicional. Los proponentes aceptan íntegramente las condiciones y obligaciones de la 
invitación y el complemento de la misma y aquellas que de conformidad con la Ley deben 
tener los contratos celebrados con la Administración Pública. Por lo tanto, la invitación 
pública, adendas, anexos y la oferta formarán parte integrante del contrato.  
 

i. Solución de controversias. 
 
Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual, se 
solucionarán a través de los mecanismos de conciliación y transacción previstos en el 
artículo 68 de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1716 de 2009. 
 

ii. Prórroga y adición del contrato. 
 
El contrato podrá prorrogarse y/o adicionarse de común acuerdo entre las partes, de 
conformidad con las normas que rigen la materia. 
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iii. Caducidad. 
 
En caso de que el contratista incumpla con alguna de las obligaciones a su cargo y las 
cuales se consideren graves por parte de la Alcaldía Distrital de Buenaventura – 
Secretaria de Convivencia para la Sociedad Civil, se declarará la caducidad del contrato, 
en los términos y condiciones previstos en la ley 80 de 1993. 
 

iv. Interpretación, modificación y terminación unilateral. 
 
De conformidad con los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, la Alcaldía Distrital de 
Buenaventura – Secretaria de Convivencia para la Sociedad Civil, podrá interpretar, 
modificar o terminar unilateralmente el contrato en los términos y condiciones en él 
previstos. 
 

v. Perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
El contrato que resulte del presente proceso, se perfeccionará con el acuerdo sobre el 
objeto, plazo, precio; y para su legalización se requerirá del registro presupuestal y la 
aprobación de las pólizas. Para la realización de cada pago además de verificar lo anterior 
y el cumplimiento del contrato, el supervisor designado verificará que el contratista 
acredite que se encuentra al día con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social.  
 

vi. Gastos del contratista. 
 
Serán de cuenta del contratista, todos los gastos, derechos e impuestos que se causen 
con ocasión de la legalización del contrato, y que se requieran cancelar para dar 
cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre el particular. 
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vii. Acta de inicio. 
 
Se dará inicio a la ejecución del contrato mediante un acta suscrita por el contratista y el 
supervisor designado por la Secretaria de Convivencia para la Sociedad Civil, previó 
cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
 

viii. Jurisdicción nacional. 
 
El contrato que se suscriba como consecuencia del presente proceso, estará sujeto a la 
jurisdicción nacional y a las leyes colombianas. 
 
 
Buenaventura, 08 de octubre del 2020. 
 
 
 
 
YENCY MURILLO SARRIA  
Secretaria de Despacho 
Secretaría de Convivencia para la Sociedad Civil 
 
Elaboró y Aprobó- A Julieth Ortega P.- Apoyo Jurídico 

 


